RES. 2209/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000100, Ent. N° 2406/18)

VISTO: la Nota Nº 84522 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P49993 para la remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito de la Gerencia Centro- Pando Atlántida;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 17/3055 de fecha 07.12.17, el Directorio, dispuso adjudicar a Montelecnor S.A en un 100%, por un monto total de $ 286:284.000 (cargas sociales e IVA incluidos), siendo el plazo para la ejecución de los trabajos  de veinticuatro meses o hasta finalizar alguno de los montos correspondientes a montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 878/18 dictada en sesión de fecha 07/03/18, observó el gasto en razón de que:

2.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones, hizo uso de la facultad establecida por el Artículo 65 del TOCAF, solicitando información complementaria en dos oportunidades sucesivas, a la firma Teyma Uruguay S.A., contraviniendo lo establecido en dicha norma, en tanto la misma preceptúa que: “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…..”;
2.2)  el punto 13 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene lo dispuesto en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, que exige que los  criterios sean  objetivos para juzgar todos los contenidos de las ofertas, no pudiendo la Administración reservarse el derecho de adjudicar o rechazarlas a su exclusivo juicio;

2.3)  respecto al cuestionamiento planteado con respecto a la oferta de Candelas S.A, en relación al Certificado de Habilitación del Registro Nacional de Empresas de Obras Publicas del MTOP (VECA), el mismo es de recibo, en tanto, dicha empresa adjuntó un documento con fecha vencida al momento de realizarse el acto de apertura de ofertas; la Administración aduce que dicho Certificado se presentó en forma errónea, existiendo otro documento presentado en el ámbito de otro procedimiento que no es el que nos convoca, subsanando de esa forma, la omisión padecida por la oferente; dicha práctica contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto éste dispone: “Abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”.-    Por otra parte el Pliego de Condiciones en el Artículo 10.1 establece las causas por las cuales se puede rechazar la oferta en forma automática, entre las que se prevé el caso en que: “c) la empresa no posea el Certificado de habilitación para ofertar del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas vigente a la fecha de apertura”; y  que en consecuencia, el actuar de la Administración vulneró dicho precepto, al subsanar una omisión que estaba prevista como requisito de admisibilidad de la oferta, vulnerando de esa forma la igualdad material de los oferentes, el principio de libre concurrencia, e implicando en definitiva una modificación de la oferta que había sido presentada inicialmente con otro documento que sí estaba vencido; y 

2.4) asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió el gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación para  ese Ejercicio;
3) que  por Resolución del Directorio Nº 18-1066, de fecha 03/05/18, se reiteró el gasto argumentándose  las siguientes razones: 

3.1) respecto a la solicitud de información complementaria en dos oportunidades sucesivas a un mismo oferente, el Artículo 65 del TOCAF, establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…” Posteriormente el Artículo 66 del mismo texto, habilita a la Comisión Asesora a “solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias no pudiendo pedir ni permitir que ese modifique el contenido de la oferta” y analizados los dos artículos la Comisión no puede concluir en que el pedido de aclaraciones según el TOCAF, sea por una única vez, por lo cual concluye que la Comisión actuó de acuerdo a la normativa vigente, no habiéndose contravenido el Artículo 65 del TOCAF.

3.2) en relación a lo que establece el punto 13 del Pliego de Condiciones, la Comisión Asesora analizo las propuestas  en base a los criterios objetivos que se establecen en el pliego de condiciones no quedando la valoración de las ofertas librada a la sola voluntad de la administración sino que por el contrario la misma se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto por el Articulo 65 Literal C) del TOCAF que establece que se debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos establecidos en el Pliego.

3.3)   respecto al Certificado de Habilitación del Registro Nacional de Empresas de Obras Publicas del MTOP (VECA, no es expedido en esta instancia para una licitación en especial habiendo la Comisión entendió que no era necesario solicitarlo, si tenerlo presente (al certificado presentado en posterior oportunidad)  no queriendo con esto subsanar ni modificar la oferta, simplemente se consideró información que se poseía por otro proceso licitatorio y
3.4)  son obras necesarias en suministros, inclusión social y mejoras de la red, en el ámbito geográfico de los Distritos de Pando Atlántida; 
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo expresado por el Organismo, en cuanto a lo dispuesto por el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, no resulta de recibo dicha fundamentación, por cuanto aun habiéndose fijado requisitos referidos a la experiencia y/o capacidad técnica, no se establecieron pautas para la evaluación objetiva de los mismos; 
2) que  de acuerdo al Artículo 65 del TOCAF sólo puede requerirse información a los oferentes en una única oportunidad disponiéndose de un plazo de 2 días a sus efectos. 
3) que la aceptación del Certificado VECA que se encontraba en otro procedimiento no resulta de recibo para subsanar un requisito de admisibilidad que es específico para el llamado que nos ocupa;      
4) que, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 878/18 dictada en sesión de fecha 07/03/18, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observación formulada en la Resolución Nº 878/18 dictada en sesión de fecha 07/03/18;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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